
    
 

Acceso a mercados de bienes textiles  
Sexta Ronda de Tucson – 29 de Noviembre al 5 de Diciembre 

 
La discusión en Tucson se centró en la posición de Estados Unidos de no avanzar en 
materia arancelaria hasta no tener resultados concretos en cuanto a los requisitos 
específicos de origen y ante la disposición expresa de los países andinos para avanzar en 
dicha materia a fin de seguir también las tratativas en materia arancelaria. 
 
Estados Unidos señaló que no estaba en condición de ofrecer una oferta diferente para 
cada país andino y que estaba bastante dispuesto a efectuar ofertas arancelarias más 
profundas para mercancías textiles y del vestido, considerando como el factor clave la 
reciprocidad que puedan otorgar los países andinos. También señaló que a ambas Partes 
les convendría ser más agresivos en materia arancelaria con la caída de las cuotas a 
China. 
 
Por su parte, los países andinos manifestaron su posición respecto del mantenimiento 
del ATPDEA con una desgravación diferenciada denominada como cinco (EE.UU.) por 
cero (andinos), mediante el cual Estados Unidos tendría que mantener acceso libre a las 
confecciones por el plazo de 5 años hasta la desgravación total andina, para los 
productos que gozan de ATPDEA, en contrapartida por la lucha antidrogas desarrollada 
por los países andinos.  
 
En cuanto al Drawback para mercancías textiles y del vestido, los países andinos 
elaboraron una propuesta de intercambio en materia de regímenes aduaneros especiales. 
Dicha posición fue preliminarmente aceptada por la negociadora estadounidense, pero 
tendría que ser aceptada por el negociador estadounidense de mercancías textiles y del 
vestido. Posteriormente, el negociador estadounidense de mercancías textiles y del 
vestido manifestó la necesidad de realizar consultas a fin de definir una posición sobre 
este tema en las próximas dos rondas de negociación. 
 
Asimismo, los países andinos entregaron un resumen consolidado de las propuestas 
efectuadas a la fecha por los Estados Unidos y los países andinos sobre Reglas 
Específicas de Origen. 
 
En cuanto al texto de la sección de Textiles y Vestidos, no se levantaron corchetes 
debido a la nula flexibilidad para avanzar mostrada por Estados Unidos. 


